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Exp. nº  300/2017/38 

 

 

 
Relación de licitadores que han presentado ofertas en el procedimiento de 

adjudicación del contrato de Servicios denominado: “ACUERDO MARCO DE 
SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE COORDINACION 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS A REALIZAR POR EL 
DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS, AÑOS 2017 Y 2018”, en el Distrito de 
Puente de Vallecas. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 80.5 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, y dentro de la fecha limite señalada en el Anuncio 
de Licitación para la presentación de ofertas, han participado en el procedimiento 
seguido para la adjudicación del contrato referido, diecisiete (17) entidades que a 
continuación se relacionan: 

 
 

Nº 1.-  DARZAL CONSULTORIA Y PREVENCIÓN, S.L.  
Nº 2.-  COPREDIJE, S.A.  
Nº 3.-  HISPANICA DE PREVENCIÓN, S.L.  
Nº 4.-  INSTITUTO DE SOLDADURA E QUALIDADE, S.A. 
Nº 5.-  PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. 
Nº 6.-  COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y PROYECTOS, S.A. 
Nº 7.-  AGORA, INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN, S.L. 
Nº 8.-  OMICRON AMEPRO, S.A. 
Nº 9.-  GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 
Nº 10.-  PROINTEC, S.A. 
Nº 11.-  ECA, ENTIDAD COLABORADORA DE LA ADMINISTRACIÓN, S.L.U. 
Nº 12.-  ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
Nº 13.-  CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. 
(CEMOSA) 
Nº 14.-  VIARIUM INGENIERÍA, S.L. 
Nº 15.-  INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. 
Nº 16.-  INCOPE CONSULTORES, S.L. 
Nº 17.- INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. (INCOSA) 

 

Madrid, 30 de octubre de 2017 
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